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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición sustitutiva - Modificación de meta del Documento
“Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2027 ‘Bogotá
camina segura’” en el Programa 2 “Cero tolerancia a las
violencias contra las mujeres y violencias basadas en género”
del Objetivo Estratégico 1 “Bogotá avanza en seguridad” del
Proyecto de Acuerdo N° 368 de 2024 “Por medio del cual se
adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de
Obras Públicas del Distrito Capital 2024 - 2027 ‘Bogotá Camina
Segura’”.

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad
de Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

1. Presentación de la proposición

Modifíquese la siguiente meta al Documento “Bases del Plan Distrital de
Desarrollo 2024 - 2027 “Bogotá camina segura”, incorporado mediante el artículo
122 del Proyecto de Acuerdo N°368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan
de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito
Capital 2024 - 2027 “Bogotá Camina Segura”, dentro del Programa 2 “Cero
tolerancia a las violencias contra las mujeres y violencias basadas en género” del
Objetivo Estratégico 1 “Bogotá avanza en seguridad”:

Meta Original Modificación meta
Garantizar la prestación de servicios socio
jurídicos y psicosociales especializados al 100%
de las mujeres víctimas de violencia remitidas a
través de las estrategias Línea Púrpura, Agencia
Mujer, sistema de alertas tempranas y
hospitales, entre otros.

Garantizar la prestación de servicios socio jurídicos
y psicosociales especializados al 100% de las
mujeres víctimas de violencia remitidas a través de
las estrategias Línea Púrpura, Agencia Mujer,
sistema de alertas tempranas y hospitales, entre
otros. En el marco de lo anterior, se garantizará
la prestación de servicios socio-jurídicos y
psicosociales en al menos el 50% de hospitales
de cada Subred Integrada de Servicios de Salud
o la que haga sus veces y se promueva la
vinculación de clínicas a la estrategia.

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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2. Justificación modificación

¡Ni una menos! El panorama de la violencia contra la mujer en la ciudad es crítico
y merece la continuación y el fortalecimiento de acciones en la materia. Según el
Observatorio de Mujeres y Equidad de Género de Bogotá, en el primer trimestre
de este año, 88 mujeres ya habían sido valoradas por el Instituto Nacional de
Medicina Legal por riesgo extremo de feminicidio, 42 por riesgo grave y 42 por
riesgo moderado1, lo cual es alarmante y preocupante. ¡Decenas de vidas de
mujeres en riesgo!

Aunado a este panorama desolador, según el Observatorio en el primer trimestre
del año ya se presentaron 8.031 casos de violencia intrafamiliar en la ciudad.
Como también 19 asesinatos de mujeres, cuya tipificación como feminicidios
depende de la Fiscalía General de la Nación, siendo las localidades de Santa Fe,
Usme y San Cristóbal las que presentan la mayor tasa por 100.000 habitantes2.

La violencia sexual contra las niñas y las mujeres de la ciudad también es
extremadamente preocupante. Los esfuerzos deben reforzarse. El año pasado se
registraron más de 4 mil casos de delitos sexuales contra mujeres, según el
Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo
(SIEDCO) de la Policía Nacional3.
Durante la Administración Distrital 2020 - 2023 se inició la prestación del servicio
de atención sociojurídica de abogadas las 24 horas del día los 7 días de la
semana en hospitales y clínicas. Esta estrategia obtuvo resultados positivos y
contribuyó a enfrentar el frecuente “pimponeo” que enfrentan las mujeres para
acceder a la justicia. Pese a los esfuerzos, con este servicio solo se logró impactar
a 9 hospitales y 2 clínicas.

En virtud de lo anterior, se propone que este servicio de abogadas 24/7 en
hospitales y clínicas se preste al menos en el 50% de los hospitales de cada
Subred Integrada de Servicios de Salud y se promueva la vinculación de clínicas a
la estrategia.

3 El Tiempo. (2024). Se registraron más de 4 mil casos de delitos sexuales contra mujeres en Bogotá en 2023. Recuperado
de:
https://www.eltiempo.com/bogota/se-registraron-mas-de-4-mil-casos-de-delitos-sexuales-contra-mujeres-en-en-2023-851189

2 Ibídem.

1 Observatorio de Mujeres y Equidad de Género de Bogotá. (2024). Sistema Violeta. Recuperado de:
https://omeg.sdmujer.gov.co/dataindicadores/index.html

https://www.eltiempo.com/bogota/se-registraron-mas-de-4-mil-casos-de-delitos-sexuales-contra-mujeres-en-en-2023-851189
https://omeg.sdmujer.gov.co/dataindicadores/index.html
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Cordialmente,

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejal de Bogotá D.C.
Partido Alianza Verde.

_______________________________ ______________________________

______________________________ _______________________________


